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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD:'JOSÉ
MARIA NOTARIO SILVA C/ ART, 41 DE LA LEY N.O

2856/06". AÑO: 20r I - No 473.----
Y SENTENCIA NÚMERo' lrea/*a 1 auolro

Ciudad de Asuncióq Capital de la República del Paraguay, a los
¿q r das del mes de fdor ero det año cbr,"¡l"l¡cin¡olestaDdo en la Sala

por sus propios deiechos y bajo patocinio de Abogado, promuwe acción de inconstitucionalidad
el AIt. 4l de la L€y N" 2856/06 'QUE SUSTITUYE LA§ LEYES N"S 73191 Y l80Z0l DE LA

almrtaúe que coDtÍrlete seserrta y dos años de edad y que cuente col al menos diez años de senicio,

po)gentuales por cada air¡ de servicio aáicional hasta ü, tope del 1009/"

12

Notitio Silva, por sus propios dercchos y bajo patroainio dc Abogado.----------
Previo estudio de los antecedcntes del caso, la Cortc Sup¡ema de Justicia, Sala Constitucional,

¡esdlvió plante¿¡ y votar la siguiente: ----

CUESTION:

¿Es proc€dente la maión de incoñtitucionalidad deducida?.-------
A ta cuestión planteada la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo; El Señor Jos€ María Notario

o
A DE JI,JBII,ACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAGUAY" POT

contra¡ios a los Afts. ¿16, 47 y 109 de la Constitucióo Nacional.--
Maniñesta el acciona¡lte que fue afiliado de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de

Baúcos y Afines pues prestó servicios en el Banco Itau sin embargo al soticitar la devoh¡ción de sus aport€s
dicfa insinrción por Nota S.G. NOT N' 894¿017 te ¡¡egó la devolución de los mismos debido a la vigencia
de lB disposición legal

En atención at caso plariieado, es pr€ciso tra€r a colación el Ardcuto 4l de la Ley N" 285106 'QUE
SU§TITUYE LAS LEYES N" 73l9I Y I8O?OI DE LA CAJA DE ruBILACIONES Y PENSIONES DE

BANCARIOS DEL PARAGUAy' e[ cual establec.e. "ggnefltonM la-devolución_@

Ia Caja po&ó opt@ por lq qlicación del citqdo monto q lq
o can¡elación de su obligrción ... '.

Del análisis de la disposicióu legFl trescripta se deduce que sola¡nente aquellos ñurciona¡ios
con u[a atrtigiiedad supe¡ior ¿ 10 años podnín accede¡ al ¡ecupero de sus apo¡t€s jubilato¡ios

o y cuado no tengan d€recho a la jubilrció4 ñ¡es€n despedidos, dejados cesantes o se rctims€n
volunta¡iamente, lo cual produce üa desigualdad po¡ ejemplo con los ñmcioDarios públicos en general y

los finrcionados de la Administración Nacional de Elechicidad (ANDE) en pEticule
En efecto, la Ley N" 2345103 'DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL,

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO", en su Afículo I dispone
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Por su pafe, la Ley N" 71168 "QUE CREA LA CAJA DE JUBILACIONES y PENSIONES DEr.

PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD" CN CI ATIíCU1O 47 CXPTCSA:

"No habíemlo da¡lo cumplímiento el aJiliado a la oblígación de deposítar sus alnrtes en el término'fiado
en el artículo precedente, tendró un plazo hasta de 180 (ciefito ochenta) dí.$ para que haga efectivo los
apo es atleutlados, pa,sado el cual el aJiliado perderá todos sus derechos, padiehdo en esfu caso retirar eh
caalquier momerrto sus aoortes acum ados, sin inlereses". (Subrayados y Negritas son n1ías)-

Asi pues, creo opoftuno mencionar que la norma impugnada por el Señor José Mada Notario Silva
contraüene principios biísicos establecidos en los Arts. 46 (igualdad de las personas), 47 (garantías de la
igualdad) y 109 Oropiedad pdvada) de la Constitución Nacional, al privar a todo aquel ñmcionario
bancario que no llegó a los l0 años de antigüedad la devolución de los apofes que son de su exclusiva
propiedad.--------

Por tanto, y en atención a las manifestaciones vertidas considero que debe hacerse lugar a Ia Acción
de tnconstitucionalidad y en consecuencia declarar la inaplicabilidad del AIt. 4l de la Ley N.2856/06,
exclusivamente en la parte que establece como condición para la devolución de los aportes el
requisito de contar con una antigüedad superior a l0 años, en relación con el accionante. Es mi voto.----

A su tumo el Doctor FRETES dijo: El Sr. JOSÉ MAúA NOTARIO SILVA, promueve Acción
de Inconstitucionalidad conha el articulo 41 de la Ley 2856/06 "QUE SUSTITUYE LAS LEYES N" 73191
Y I8O2/01 *DE LA CAJA DE ruBILACIONES Y PENSÍONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEI,

La forma es un requisito elemental a los efectos de la admisión de la acción intentada, es decir, se
deben cumplir con las mismas fomalidades de presentación exigidas en cualquiera de las instancias.-.-----

La primera cuestión a examinar en cualquier proceso es la ¡elativa a la legitimación procesal. Es
decir, si la relación señalada y suscitada con motivo del proceso, puede tener la vi¡tualidad de generar una
confimación, modificación o extinción de la relación jr,ridica de fondo que subyace en el mismo, vale
decir, si existe la "legitimación en la causa". Es esta la primem obligación a cargo de cualquier juzgador, y
es la razón ¡ror la cual nos imponemos con carácter previo su consideración.----------*------

Analizadas las constancias de autos, resulta llamativo el hecho de que al idciar la presente acción, el
recu(ente se haya presentado por derecho propio y bajo patrocinio de Abogado omitiendo rm requisito tan
importante cual fuere agregación de la copia de su documento de identidad, a fin de gamntiza¡ la identidad
de quien promueve la presente Acción de Inconstitucionalidad. Es decir, no ha dado ct¡mplimiento al
requisito de la carga de la prueba establecida en el A¡l 249.del Código Procesal Civil

Bajo tales llndamentos ya se ha prontmciado esta Magistratura en casos similares al de autos, en
fotmarciteruda(Acuerdo y Sentencia N' 268 defecha 28 de Marzo de 2016)

En consecuencia, opino que no procede la acción plariteada por defectos de forma. Es mi voto.-------

A su tumo la Docto¡a pEñA CANDIA dijo: El señor JOSÉ MARÍA NOTARIO sILvA, por
derecho propio y bajo patrocinio de abogado, promueve la presente acción de inconstitucionalidad eÍ
contra del Arlículo 4l de la Ley N'2856/2006 QUE SUSTITWE L4S ¿¿f¿S ¡r'os 73/91 y j.802/01 .,DE

U CAJA DE.ruBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL PAKAGLIAY". -------
El accionante manifiesta que es ex Funciona¡io del Banco ITAU, y prestó servicios desde el

01/09D009 al0310'/12015, y apofó por ese período a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de
Bancos y Afines. Sostiene que la norma impugnada atenta contm el principio de la igualdad consagmdo en
los aÍículo 46 y 47 de la Constitución Nacional, por otra parte, viola la protección al trabajo en todas sus
fomas (Af. 86) y la p¡ohibición de confiscación consagrada en el articulo 109 de la Cafa Magna.------

La disposición legal impugnada detemina que: "Corresponderá ld devolución de sus aportes a los
funcíonarios q e cuenten con una antigüedad superior a los diez años y que no le gak dereclm a la
jubílacíón, que fuesen despecliclos, dejados cesantes o que se retircn roluntaridmente de las entidades
donde prestan señ,icio. La Caja podrti optar por la aplicación del citado monto a la arkorÍízación o
caúcelecíón de su obligación. No rierán suscept¡bles de devolución los aportes patro ales. El ¡lerecho a
solícitar la deyolucíón de aportes prescribirá después ¿le tres años del rctiro del ajilíado de su trabajo,
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ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "JOSÚ
DANÍI XOTMTO SILVA C/ ART. 41 DE LA LEY N.O
z¡sgoe". ¡.ño: zotS - N. 473.-----

I
ñisntoJengq deuda con la Caja en cuyo caso los qortes ser.in aplicados a Ia qmortización o
de su Qbligación" .-

.f€nemos que la nor¡na ateada establece dos rcquisitos a los efectos de concedel el de¡echo a [a
de los aportEs ¡ealizados por pa¡te de los tabajadorcs aportantes a la Cqia" En primer luga, se

la aúigi¡edad mínima de diez dos y, en segundo lugar, se debe tatar de funcionarios que no
de¡eiho a la jubilación q que fuesen despedidos o, dejados cesantes o, que se retiren

Et agravio del acaionante s€ c€ntla en el primero de los r€qüsitos que impone la noma cuya
con$itucio¡atidad se a¡sliza - la antigüedad mlnfuna de diez años del ñ¡nciona¡io que pretenda retire sus

apoltes, una vez desvincr¡lado de la eotidad en la cual prestaba servicios -, r€quisito que la mismo no
cun$le, según se desprende de sus pmpias manifeslaciones y de las documentales obrantes en aúos (fs,

03tM).

Asimismo, se evidencia ua conculcación del D€recho de Prcpiedad consagrado en el Art. 109 de la Ca¡t¿
Ma$n pues por el simple ircumplimiento de r€quisitos establecidos de fonna a¡bitraria por la Caja, ést¿
pretpnde aropiase de la otalidad cle los qortesjubilarorios del s€ño¡ Notario Silv4 en abierta üolación de
su gopio marco normativo.-----

, En este s€ntido, en aterición a que la propia t ey impugnada establec€ en su a¡dculo I I la exclusiva
propiedad sobre los fordos y reritas a favor del beneficiario, esto es det aportarite, carcce de coher€ncia que
la l¡ey contradiga sus prcpias dü€ctivas al det€rminar de fon¡¿ encubieita, bq,o cicrúos requi§tos, ta
imdosibilidad de {ercer este d€recho de propiedad. Así tenemos quc ta nonna impugnad4 ¡u rur lado
plotrege al aportante a fin de q.¡e el mismo goce de un ahoro obligatodo a los efectos de sujubilaciórL pcro
poriouo lado lo despoja arbitreiam€ute de esios haberes, por no alaa¡zar las injustas condiciones
imduestas. ---------

Po¡ las ñmde¡entaciones oqi¡est¿s, y en coincidencia con el per€ce¡ del Ministedo Priblico,
conbidero que corr€slonde hacer lugar a la acción de inconstitucionalidad y, en cons€cuencia, declarar la

parte qüe condiciona a una antigüedad superior a
jubilalorios, con a la accionarte JO§É

Con lo qus s€ dio por terminado el acto, fimando SS.EE., todo ml, de que certifico,
aaordada la s€ntencia que inmedialamente sigue:
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SENTENCIA NÚMERO: 51

Asunciun, ,i / de +a,,b{ < | O de 20lg .-

VISTOS: Los mé¡itos del Acuerdo que anteceden, la

HACER LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovida, y en consecuencia, decla¡ar la
inaplicabilidad del Ar1. 41 de la Ley N. 2856/06, exclusivamente en la parte que e§tablece como
condición para la devolución de los aportes el requisito de contar con una ra10

,,&,/ar,.,/\

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala Constitucional
RESUELVE¡

,ú*!*,2*

años, con relacion al aucionanle.--------------
ANOTAR. registrar y noritlcar.------------
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